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tumor o la presencia de aneurisma, o la presencia de tumores múltiples o 
bilaterales) pero que no requieren cirugía inmediata. 
- Astrocitoma subependimario de células gigantes (SEGA, por sus siglas en inglés) 
asociado con CET en pacientes adultos y pediátricos que requieren intervención 
terapéutica pero no son susceptibles a cirugía. La evidencia está basada en el 
análisis del cambio de volumen de SEGA.  
 

3. Inclisiran: adultos con hipercolesterolemia primaria o dislipidemia mixta, como 
adyuvante de la dieta: en combinación con una estatina o una estatina y otros 
tratamientos hipolipemiantes en pacientes que no consiguen alcanzar los 
objetivos de C-LDL con la dosis máxima de una estatina o,sola o en combinación 
con otros tratamientos hipolipemiantes en pacientes que son intolerantes a las 
estatinas, o para aquellos para los que las estatinas están contraindicadas. 

4. Ceritinib: tratamiento en primera línea de pacientes adultos con cáncer de pulmón 
no microcítico (CPNM) avanzado, positivo para la quinasa del linfoma anaplásico 
(ALK). También en el tratamiento de pacientes adultos con cáncer de pulmón no 
microcítico (CPNM) avanzado, positivo para la quinasa del linfoma anaplásico 
(ALK), previamente tratado con crizotinib. 

5. Asciminib está indicado en el tratamiento de pacientes adultos con leucemia 
mieloide crónica en fase crónica con cromosoma Filadelfia positivo (LMC-FC Ph+) 
previamente tratado con dos o más inhibidores de la tirosina cinasa 

 
Se trata de medicamentos exclusivos, prescritos por los facultativos especialistas, como 
la opción más adecuada para el óptimo control de la enfermedad del paciente, 
considerando que no existen sustitutos razonables registrados y disponibles que pudieran 
permitir atender a la totalidad de los pacientes para las indicaciones de tratamiento 
incluidas en la correspondiente ficha técnica del medicamento.  
 
Por tanto, en determinados pacientes y situaciones, son la única alternativa farmacológica 

paciente o pacientes por razones de eficacia clínica, seguridad y reacciones adversas o 
contraindicaciones, coste, existencia de protocolos consensuados del Hospital o del 
Servicio Madrileño de Salud y política de utilización de medicamentos del SERMAS (que 
se traduce en los indicadores de farmacoterapia del contrato de gestión o en otras 
directrices institucionales). 
 
Consultado el Centro de información online de medicamentos de la AEMPS  CIMA, con 
fecha del 15 de enero del 2024, los principios activos, o con indicaciones exclusivas, de 
las presentaciones solicitadas se comercializan exclusivamente en España por la 
empresa NOVARTIS FARMACEUTICA, S.A.  
 

 Justificación de los criterios de solvencia.  
 

Atendiendo al objeto de contrato que se licita y a las prestaciones en que el mismo 
consiste se constata la necesidad de establecer criterios de solvencia económica y 
financiera y técnica o profesional, proporcionales al mencionado objeto de contrato, 
siendo los medios seleccionados: 
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